
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO: 

Que, la comunidad de SAN GABRIEL DEL BABA, del cantón Santo Domingo,
provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, se apresta a celebrar, con júbilo y
fervor cívico, su QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO ANIVERSARIO de
creación;

Que, se forja SAN GABRIEL DEL BABA con el trabajo creador y emprendimiento
de ciudadanos comprometidos y de elevadas luchas, que posicionan a la comuna
como un referente turístico y comercial que genera oportunidades de
crecimiento, con visión de unidad, convicción y vasto contenido social;

Que, la Legislatura pondera el singular esfuerzo y permanente disposición del pueblo
de SAN GABRIEL DEL BABA para preservar su enriquecedor acervo
natural, histórico y cultural con amplio sentido de identidad y pertenencia; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA: 

EXPRESAR un efusivo saludo y felicitación a los dirigentes y habitantes de la
COMUNA SAN GABRIEL DEL BABA, del cantón Santo Domingo, provincia Santo
Domingo de los Tsáchilas, con ocasión de conmemorar el QUINCUAGÉSIMO
SEGUNDO ANIVERSARIO fundacional.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo a su presidente, señor Alberto Pantoja,
siendo portadora del saludo institucional la señora Asambleísta Rebeca Viviana Veloz
Pantoja.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintidós días del mes de
septiembre de dos mil veintiuno. 

ABG. GUADALUPE LLORI ABARCA 
Presidenta 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES 
Secretario General 
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